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Téngase en cuenta que en el marco del interrogatorio de parte practicado a 

Armando Díaz Rodríguez, en audiencia del pasado 03 de noviembre de 2021, el 

demandante manifestó que su abuela y demandada Soledad Roa viuda de Díaz, 

se encuentra fallecida desde 1977; asimismo, indicó que no conoce la existencia 

de otros herederos.  

 

Por lo anterior, como quiera que la demandada falleció con anterioridad a la 

presentación de la demanda y ante el desconocimiento de herederos 

determinados, lo procedente era ordenar la notificación de sus herederos 

indeterminados, por lo que que en ejercicio del control oficioso de legalidad, el 

despacho dispone dejar sin valor y efecto la notificación realizada el 25 de junio de 

2021, únicamente en lo que respecta a  Soledad Roa viuda de Díaz (q.e.p.d.) 

 

En este orden de ideas, con el fin de integrar el contradictorio y de conformidad en 

el artículo 108 del Código General del Proceso, en concordancia con el art. 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de los herederos Indeterminados 

de Soledad Roa viuda de Díaz (q.e.p.d.) a efecto de que concurran a recibir 

notificación personal del auto admisorio de la demanda. Por secretaria, 

comuníquese al Registro Nacional de Personas Emplazadas del Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 



Efectuado lo anterior, y transcurrido el término previsto en el inciso 6º del artículo 

108 del C. G. del P., ingrese el proceso al despacho para continuar con el trámite 

correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JUEZ 
DLR 
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